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En el Informe Jurídico se analiza un proceso de Tercería Excluyente de Dominio, iniciado 
con la demanda presentada por el señor Mariano Bendezu Cervantes en contra de los 
señores Jorge Dario Acosta Arones, Gloria Viviana Huaman Barrientos y Victoria Cancho 
Conde a fin de que se levante y se deje sin efecto el embargo trabado sobre un bien 
inmueble de su propiedad, ubicado entre la Av. Aviación s/n y un pasaje sin nombre en 
la ciudad de Huamanga, Ayacucho, cuya área es de 57.95 m2, inscrito en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Ayacucho, Partida Registral N° 
02000155. Victoria Cancho Conde se apersonó al proceso, contestando la demanda, 
contradiciéndola y solicitando que se declare improcedente la misma. Jorge Dario Acosta 
Arones, Gloria Viviana Huaman Barrientos no se apersonaron al proceso y fueron 
declarados rebeldes. El Juzgado Especializado en lo Civil de Huamanga declaró 
Improcedente la demanda. El demandante interpuso recurso de apelación en contra de 
la sentencia de primera instancia. La Sala Civil de Ayacucho resolvió el recurso de 
apelación presentado por el demandante Mariano Bendezu Cervantes, y revocó la 
resolución apelada y reformándola la declaró Fundada, en consecuencia, se suspendió 
y levantó la medida cautelar de embargo sobre el bien materia de la controversia. No 
estando de acuerdo con lo resuelto por la Sala Civil, la demandada Victoria Cancho 
Conde interpuso Recurso de Casación en contra de la resolución de la Sala Civil. La Sala 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia declaró Infundado el recurso de casación, 
y en consecuencia, no casaron la resolución de la Sala Civil que declaró fundada la 
demanda de tercería excluyente de propiedad. 
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1. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 
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Con fecha 29 de marzo de 2012, MARIANO BENDEZU CERVANTES, identificado con DNI 

No. 06861988, con domicilio real en la Av. Aviación S/N y con domicilio procesal en el Jr. Lima

No. 165, Int. 04, Huamanga, Ayacucho, interpone demanda de Tercería de Propiedad 

Excluyente en contra de VICTORIA CACHO CONDE, domiciliada en la Asoc. Basilio Auqui 

Mz. B, Lte. 01, Huamanga, Ayacucho, y contra la sociedad conyugal conformada por JORGE 

DARIO COSTA ARONES y su esposa GLORIA VIVIANA HUAMAN BARRIENTOS, con 

domicilio real común en la Av. Mariscal Castilla No. 124, Huamanga, Ayacucho, por ante el

Juzgado Especializado en lo Civil de Huamanga, Ayacucho. 

a. Hechos expuestos por el demandante MARIANO BENDEZU CERVANTES: 

- MARIANO BENDEZU CERVANTES (demandante) sostiene que en el proceso 

judicial contenido en el expediente No. 432-2002 por ante el Segundo Juzgado Civil de 

Huamanga, incoada por VICTORIA CACHO CONDE contra JORGE DARIO COSTA

ARONES y GLORIA VIVIANA HUAMAN BARRIENTOS, sobre Obligación de Dar 

Suma de Dinero, se dictó una medida cautelar de embargo en forma de inscripción, 

conforme obra en el cuaderno cautelar No. 432-2002-86, que gira por ante el mismo 

juzgado, sobre un bien inmueble de su propiedad, ubicado entre la Av. Aviación s/n y un 

pasaje sin nombre en la ciudad de Huamanga, Ayacucho, cuya área es 57.95 m2, inscrito 

en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Ayacucho, bajo el 

número de Partida Registral 02000155. 

- Al respecto, el demandante sostiene que, con fecha 11 de mayo de 1998, adquirió 

conjuntamente con su esposa, la propiedad del referido inmueble en virtud de un contrato 

de compraventa celebrado con JORGE DARIO ACOSTA ARONES, el cual fue elevado 

a la Escritura Pública No. 2161, de la Minuta No. 18765, Kardex No. 449-98, ante el 

Notario Público de Ayacucho, Dr. Aparicio F. Medina Ayala.   

- En tal sentido, el demandante alega que, a la fecha de adquisición del inmueble, no pesaba 

sobre el bien ningún gravamen, embargo, carga u otro acto jurídico que haya comprometido 

su situación jurídica del mencionado predio. 



4 

- El demandante argumenta que la obligación dineraria existente entre los demandados, cuyo 

incumplimiento dio lugar al proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero contenido en 

el expediente No. 432-2002 que gira por ante el Segundo Juzgado Civil de Huamanga, se 

originó con posterioridad a la fecha de celebración de su contrato de compraventa, y por 

consiguiente de la transferencia de propiedad del referido bien inmueble. De tal forma, el 

demandante expresa que dicho bien no podía garantizar el crédito del acreedor, por lo que

la medida de embargo sobre el inmueble se ha ordenado de forma indebida. 

- En particular, el demandante refiere que la obligación de dar suma de dinero existente entre 

los demandados se originó en el año 2002, después de 4 años de que la propiedad había 

sido transferida a favor del demandante, por lo que el bien materia del remate no era 

susceptible de afectación para satisfacer el crédito.  

- En cambio, el demandante señala que la obligación entre los demandados estaba 

garantizada con los bienes muebles detallados en su documento de préstamo de dinero, 

cuyo valor sobrepasa el monto adeudado, y que solo los bienes de propiedad del deudor de 

dicha relación obligacional podían servir para garantizar el crédito.  

- De tal manera, el demandante alega que la medida de ejecución en forma de embargado 

trabada en su propiedad en el año 2012 se realizó de manera ilegítima el 29 de marzo de 

2012, y que su demanda estaba siendo presentada dentro del plazo legal, esto es con 

anterioridad al remate, el cual fue programado para el 02 de abril de 2012.   

- Además, sostiene el demandante que la propiedad embargada ubicada entre la esquina de 

la Av. s/n y el pasaje sin nombre la adquirió de su anterior propietario, WALTER

GREGORIO CARRASCO ARONES, y no del ejecutado JORGE DARÍO ARONES 

COSTA, siendo que el embargo ha sido solicitado erróneamente porque el tracto sucesivo 

de transmisión de propiedad no coincide. 
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- Por otro lado, el demandante afirma que, en nuestro ordenamiento jurídico, las 

inscripciones registrales tienen efectos declarativos y no constitutivos de derechos. De 

manera tal que con la Escritura Pública de compraventa de fecha 16 de agosto de 2005, 

nuevamente vuelve a nacer un derecho para el demandante, sobre el cual procederán 

futuras inscripciones registrales. El demandante afirma, en tal sentido, que la propiedad fue 

adquirida de buena fe, a titulo oneroso y de parte de la persona que aparecía en el registro 

con facultares para otorgarlo.  

- Finalmente, el demandante refiere que, desde la fecha de celebración del contrato de 

compraventa, ha venido disfrutando de la propiedad y posesión de dicho bien, sin 

perturbación alguna de su derecho. 
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b. Hechos expuestos por los demandados: 

1) Hechos expuestos por la demandada VICTORIA CANCHO CONDE: 

- VICTORIA CANCHO CONDE (demandada) ejerce su derecho de contradicción, 

contestando la demanda, solicitando que se declare improcedente la misma. La demandada 

alega que para que una demanda sea admitida debe reunir los presupuestos procesales 

establecidos en los artículos 424 del Código Procesal Civil y que, en su defecto, la demanda 

debe ser declarada improcedente, de acuerdo con el artículo 427 del referido cuerpo 

adjetivo.  

- En este caso, alega la demandada que la pretensión del autor es un imposible jurídico, por 

cuanto el demandante incurre en contradicciones, señalando que la propiedad fue 

transferida por su anterior propietario WALTER GREGORIO CARRASCO ARONES y 

no del ejecutado; lo cual contradice la Escritura Pública presentada por el demandante, en 

la cual se indica a JORGE DARÍO ARONES COSTA como vendedor. Asimismo, refiere 

que cabe la posibilidad de que entre demandante y demandado exista la intención de 

realizar actos ilícitos en la presente causa. Igualmente, la demandada señala que no se ha 

identificado plenamente el inmueble materia del embargo.  

- La demandada refiere que, aun en el supuesto hipotético negado de que el demandante 

pretendiera hacer valor su derecho en virtud de la Escritura Publica de fecha 11 de mayo 

de 1998, este acto jurídico no surte sus efectos aun después de su inscripción. Refiere que 

el inmueble ha sido inscrito con fecha 28 de marzo de 2012 a favor del demandante, fecha

posterior al remate del bien materia del embargo, el cual se realizó el 01 de marzo de 2012, 

motivo por el cual la demanda debe ser declarada improcedente, en virtud del articulo 533 

del Código Procesal Civil.  

- Finalmente, la demandada refiere que la demanda fue interpuesta con fecha posterior al

acta de remate del bien materia del embargo, la cual se realizó el 01 de marzo de 2012, por 
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lo que en atención al articulo 534 de la norma procesal, la demanda debe ser declarada 

improcedente.  

- Por otro lado, la demandada interpone un recurso de apelación en contra del auto 

admisorio, solicitando que se revoque la Resolución No. 2 de fecha 04 de mayo de 2012. 

La demandada argumenta que, en el proceso principal, el bien materia del inmueble ha sido 

rematado con fecha 01 de marzo de 2012, por lo que carece de sustento ordenar la 

suspensión del proceso seguido en el expediente No. 432-2002 ante el Segundo Juzgado 

Civil de Huamanga. Del mismo modo, la demandada argumenta que el demandante no ha 

cumplido con lo ordenado en el articulo 535 del Código Procesal Civil, el cual requiere 

que se de garantía suficiente para responder por los danos y perjuicios que la tercería

pudiera irrogar. 

2) Hechos expuestos por los demandados JORGE DARIO ACOSTA ARONES y 

GLORIA VIVIANA HUAMAN BARRIENTOS: 

- Los demandados JORGE DARIO ACOSTA ARONES y GLORIA VIVIANA 

HUAMAN BARRIENTOS no contestaron la demanda, por lo que no expusieron hechos. 

En cambio, fueron declarados rebeldes y el proceso siguió su trámite.  
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2. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 
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1. ¿Procede el recurso de apelación contra un auto admisorio en un proceso de tercería 

de propiedad? 

a) Argumentos expuestos por la parte demandada 

- Con fecha 31 de julio de 2012, VICTORIA CANCHO CONDE contesta la demanda, 

contradiciéndola y solicitando que se declare su improcedencia. Asimismo, la demandada 

interpone recurso de apelación contra el auto admisorio, contenido en la Resolución No. 

02 de fecha 04 de mayo de 2012, la cual fue integrada por la Resolución No. 04 de fecha 

28 de junio de 2012.  

- En su recurso de apelación, la demandada solicita la revocación de la resolución 

impugnada, en el extremo que dispone la suspensión del proceso de Obligación de Dar 

Suma de Dinero seguido por VICTORIA CACHO CONDE en contra de JORGE 

DARIO COSTA ARONES y GLORIA VIVIANA HUAMAN BARRIENTOS,

tramitado en el Expediente No. 432-2002 ante el Juzgado Civil de Huamanga, en el cual 

se dictó el remate de la propiedad materia de la tercería.  

- La emplazada argumenta que la suspensión del proceso se ha realizado de manera errónea, 

ya que contraviene expresamente lo indicado en el primer párrafo del articulo 536 del 

Código Procesal Civil. La demandada sostiene que, en el proceso suspendido, el remate 

público se ejecutó con fecha 01 de marzo de 2012, por lo que la suspensión carece 

jurídicamente de objeto.  

- Del mismo modo, argumenta la demandada que no se han cumplido con los presupuestos 

procesales que justificarían la admisión de la demanda. En particular, refiere que no se ha

cumplido con los requisitos especiales de la demanda contenidos en el articulo 535 de 

Código Procesal Civil, en los que se requiere el otorgamiento de una garantía que baste 

para cubrir los eventuales daños y perjuicios que se pudieran ocasionar al demandado.  
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b) Análisis del problema jurídico 

- En principio, el recurso de apelación se encuentra regulado en el articulo 365 y siguientes

del Código Procesal Civil. En particular, el artículo 365 de la norma adjetiva señala que:  

365.-  Procede apelación: 

1. Contra las sentencias, excepto las impugnables con recurso de casación y las 

excluidas por convenio entre las partes; 

2. Contra los autos, excepto los que se expidan en la tramitación de una 

articulación y los que este Código excluya; y 

3. En los casos expresamente establecidos en este Código. 

- Asimismo, el articulo 536 del mismo cuerpo procesal regula los efectos de la admisión de 

la demanda de tercería de propiedad. Específicamente, dicho articulo establece que: 

536.-  Admitida la tercería de propiedad, se suspenderá el proceso si estuviera en la 

etapa de ejecución, aunque esté consentida o ejecutoriada la resolución que 

ordena la venta de los bienes, salvo que estén sujetos a deterioro, corrupción o 

desaparición o que su conservación resulte excesivamente onerosa. En estos 

casos, el producto de la venta queda afectado al resultado de la tercería (el 

resaltado es nuestro). 

El tercerista puede obtener la suspensión de la medida cautelar o de la ejecución 

del bien afectado, si la garantía otorgada es suficiente a criterio del Juez, en caso 

no pruebe que los bienes son de su propiedad. 

- En tal sentido, tal como lo estableció el Juzgado en su Resolución No. 05 de fecha 06 de 

agosto de 2012, al haberse admitido la demanda de tercería de propiedad, la disposición de 

suspensión del proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero es un efecto inherente a la 

admisión de la demanda, la cual opera por expreso mandato legal. Por tal motivo, la 

apelación es declarada improcedente.  
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- En efecto, el artículo 367 regula los supuestos de admisibilidad e improcedencia del recurso 

de apelación. Al respecto, el segundo párrafo de dicho articulo refiere que:  

367.-  Admisibilidad e improcedencia. –  

(…) La apelación o adhesión que no acompañen el recibo de la tasa, se interpongan 

fuera del plazo, que no tengan fundamento o no precisen el agravio, serán de plano 

declaradas inadmisibles o improcedentes, según sea el caso. (…) 

- En tal sentido, una apelación fundamentada en la aplicación directa del mandato legal y, 

en particular, una pretensión impugnatoria dirigida a los efectos de la norma carece de 

fundamento para sustentar el recurso. En el caso de autos, la apelación dirigida a cuestionar 

la suspensión del proceso, la cual ocurre por imperio de la norma adjetiva amerita, es un 

supuesto de improcedencia del recurso impugnatorio. 

- Asimismo, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha establecido la improcedencia de 

apelaciones en contra de un auto admisorio, tal como se puede advertir en la Casación N°

1012-2003-Lambayeque,1 y la Casación N° 3086-2003-Lambayeque.2 Sobre el particular, 

el recurso de apelación no procede en contra del auto admisorio, en estricto, porque el 

cuestionamiento sobre requisitos de admisibilidad y procedencia, sobre los cuales el auto 

admisorio se pronuncia de manera provisional, se realiza mediante las excepciones o las 

defensas de forma en general.  

- De tal forma, el auto admisorio se pronuncia sobre los requisitos de la demanda regulados 

en los articulo 424 y 425 del Código Procesal Civil, los cuales serán materia de posterior y 

riguroso análisis en la etapa de saneamiento procesal. Así, inclusive la doctrina ha 

determinado que el (i) auto admisorio es provisional y que (ii) el medio de impugnación

reconocido por nuestro ordenamiento para cuestionar los errores en la verificación del

1  Publicada en el Boletín de Casaciones del Diario Oficial El Peruano con fecha 31 de marzo de 2004. p. 11643.
2  Publicada en el Boletín de Casaciones del Diario Oficial El Peruano con fecha 31 de marzo de 2005. p. 13839.
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cumplimiento de los presupuestos procesales y condiciones de la acción son las 

excepciones o defensas de forma (Apolín, 2010). 

- Finalmente, es importante precisar lo señalado en el artículo 535 del Código Procesal Civil, 

con respecto al argumento de la demandada referido a la falta de garantías para responder 

por los eventuales daños y perjuicios. Al respecto, la norma indica que:  

535.-  La demanda de tercería no será admitida si no reúne los requisitos del Artículo 

424 y, además, si el demandante no prueba su derecho con documento público o 

privado de fecha cierta, en su defecto, si no da garantía suficiente a criterio del 

Juez para responder por los daños y perjuicios que la tercería pudiera irrogar. 

- En tal sentido, la norma es clara al indicar que las garantías son requeridas solo si el 

demandante no prueba su derecho con documento público o privado de fecha cierta. En el 

caso de autos, el demandante presentó una escritura pública para acreditar su derecho sobre 

el bien materia de la tercería, por lo que el requerimiento legal no es aplicable. 

2. ¿Cuándo debe presentarse la demanda de tercería de propiedad? 

- El Código Procesal Civil, en su artículo 534°, establece cuándo debe presentarse la 

demanda de tercería de propiedad. Al respecto, la norma determina que:  

534.-  La tercería de propiedad puede interponerse en cualquier momento antes que se 

inicie el remate del bien. La de derecho preferente antes que se realice el pago al 

acreedor. (…)  

- La norma indica que la demanda debe ser presentada “antes que se inicie el remate del 

bien”. De acuerdo con la doctrina, “(…) se podría argumentar que la tercería solo podría

interponerse hasta antes de iniciarse los actos procesales tendientes al remate o, por el 

contrario, se podría entender que la demanda se podría presentar hasta el acto de 

expropiación mismo: el remate efectivo” (Ledesma, 2008).  
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- Con relación la distinción semántica advertida por la doctrina, respecto a la cuestión sobre 

si la norma hace referencia al remate como procedimiento, o al acto de remate en general, 

las decisiones de la Corte Suprema han sido divergentes. En particular, podemos notar las 

siguientes casaciones sobre la materia: 

Casación 1030-98, Tacna: “cuando el artículo 534° del código procesal civil expresa que 

la tercería de propiedad puede interponerse en cualquier momento antes que se inicie el 

remate del bien, se refiere a la subasta del mismo y no a que se haya señalado fecha para 

el remate”. 

Casación 771-2001, Apurímac: “(…) conforme lo han establecido múltiples ejecutorias, 

el precepto antes mencionado está referido a la subasta misma del inmueble y no al 

señalamiento de fecha para el remate del bien, toda vez que mediante el primero se 

adjudica a quien haya efectuado la más alta postura, mientras que a través del segundo se 

produce el llamamiento previo a la verificación de la referida subasta”. 

Casación 1670-02, Ucayali: “no debe confundirse el auto que ampara una medida de

embargo con el acto mismo de su ejecución, pues el primero solamente se limita a estimar 

la procedencia de un pedido para cautelar el cumplimiento de una decisión definitiva; en 

cambio, la ejecución del mandato de embargo es forma de secuestro (sic) como el que nos 

ocupa, implica la desposesión del bien a su propietario a fin de procederse a su remate y 

adjudicación a terceros; (…); en consecuencia, si bien en autos existe un mandato que 

ampara la medida cautelar en forma de secuestro conservativo solicitado por la 

demandada (…), se tiene que el mismo aún no ha sido ejecutado, resultando por ello 

inoportuna la interposición de la presente demanda de tercería; y siendo así, no obstante 

que el demandante acredita su derecho de propiedad, sin embargo, carece de legitimidad 

para obrar, por lo que su demanda debió ser declarada improcedente y no infundada, en 

aplicación de lo dispuesto en los artículo cuatrocientos veintisiete inciso primero y 

quinientos treinticuatro del código procesal civil”. 
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- Sobre la base de dichos pronunciamientos, se puede desprender que la demanda de tercería 

de propiedad puede ser interpuesta hasta antes del acto efectivo de traslación de propiedad, 

esto es el remate efectivo, y no al procedimiento de remate. En tal sentido, puede 

interponerse la demanda incluso con posterioridad a la fijación de la fecha del remate, pero 

con anterioridad a la adjudicación del bien.   

- El auto que ordena el remate da comienzo a determinados procedimientos y actos 

tendientes a concluir en la adjudicación, los cuales son necesarios para su ejecución, tales 

como la tasación del bien y el inventario de bienes. Además, debido a las demoras

inherentes al sistema de administración de justicia, desde que se emite el auto para el remate 

hasta su adjudicación puede haber una larga demora procesal.  

- Asimismo, considerando que esta es una norma limitativa de derechos, en tanto limita la 

oportunidad de la presentación de la demanda de tercería de propiedad, su interpretación 

debe realizarse en el sentido más estricto. En efecto, en amparo de los derechos de acceso 

a la tutela jurisdiccional y acceso a la justicia, la norma contemplada debe rendir la 

oportunidad mas amplia para que, quien acredita su derecho de conformidad con los 

requerimientos normativos, pueda ejercerlos dentro del marco legal.  

3. ¿La demanda debe ser interpuesta o admitida antes del remate del bien? 

a) Argumentos expuestos en la Sentencia 

- En la Sentencia del Juzgado Civil, el Juez señala que el objetivo de la demanda de tercería 

de propiedad es impedir que el bien que ha sido embargado sea transferido en vía de remate 

a un tercero, en grave perjuicio del derecho de propiedad del tercerista. Por tal motivo, el 

Juez concluye que es lógico que la oportunidad para interponer la demanda de tercería de

propiedad es antes de que se realice la venta forzosa o remate judicial, pues carecería de 

sentido un pronunciamiento con posterioridad a la adjudicación del bien.  
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- En tal sentido, el juez advierte que, en el caso de autos, el “Acta de Primer Remate Público 

de Bien Inmueble – Adjudicado” se realizó el 02 de abril de 2012, diligencia en la que se 

adjudicó el bien a favor de Lilian Karina Albites Galindo, quien incluso ha cumplido con 

amortizar el saldo adeudado con fecha 09 de abril de 2012. De tal forma, el Juez nota que 

la demanda de tercería de propiedad fue admitida con fecha 04 de mayo de 2012, es decir, 

con posterioridad al remate.  

- En consecuencia, el Juez decide que, aun cuando la norma establece que la demanda se 

presente antes del remate, la admisión de esta se realizo con posterioridad a la adjudicación 

del bien, por lo que el demandante carece de legitimidad para obrar. El Juez concluye 

señalando que no se puede ordenar la desafectación de un predio que ya no le pertenece al 

demandante, por devenir en un imposible jurídico, dejando a salvo el derecho del 

demandante de hacer valer su derecho en la vía que considere pertinente.  

b) Análisis del problema jurídico 

- La presente controversia también comprende la discusión respecto a la interposición de la 

demanda y sus efectos, especialmente en relación con la posibilidad jurídica de amparar 

una demanda de tercería cuando, si bien la demanda se presentó dentro del plazo, su 

admisión se realizo con posterioridad a la adjudicación del bien. En particular, la discusión 

se centra en los alcances de los efectos de la demanda, si se originan con su sola

interposición, o si se requiere la admisión por parte del órgano jurisdiccional. 

- Al respecto, el artículo 536° del Código Procesal Civil establece los efectos de la admisión 

de la demanda de tercería de propiedad, indicando que: 

536.-  “Admitida la tercería de propiedad, se suspenderá el proceso si estuviera en la 

etapa de ejecución, aunque esté consentida o ejecutoriada la resolución que ordena 

la venta de los bienes, salvo que estén sujetos a deterioro, corrupción o 

desaparición o que su conservación resulte excesivamente onerosa. En estos casos, 

el producto de la venta queda afectado al resultado de la tercería”. 
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- Textualmente, se puede apreciar que la norma establece que los efectos de la tercería se 

producen desde el momento de admisión de la demanda, efecto por la cual se suspende el 

proceso en el cual se ventila la ejecución del bien embargado. Sin embargo, con respecto a 

la resolución del Juzgado, es preciso observar lo dispuesto en el mismo dispositivo legal.  

- La norma indica que la suspensión del proceso sucede aun cuando este consentida o 

ejecutoriada la resolución que ordena la venta de los bienes. La norma ha previsto que, aun 

cuando la enajenación se haya dispuesto, la tercería afecta el proceso ejecutivo. Asimismo, 

la norma establece que aun en supuestos en los que el bien físicamente se ve afectado, el 

resultado de la venta queda afectado al resultado de la venta. En tal sentido, la norma ha 

previsto que aun cuando el bien ha sido vendido, desaparecido o deteriorado, el tercerista 

mantiene sus derechos sobre el bien.  

- Mas aun, en la sentencia de Casación 349-2014, Arequipa, se discutió cuales son los 

efectos de la tercería, estableciéndose que estos se deben considerar desde el momento de 

la presentación de la demanda, siendo este un hecho independiente de su admisión. En 

particular, la Corte Suprema pronunció que: “los efectos de la tercería no se pueden 

considerar desde el auto que admite la demanda, por cuanto no es imputable al litigante 

cualquier demora en el trámite del proceso por culpa inimputable al órgano 

Jurisdiccional”.  

- En tal sentido, la norma es clara al establecer que el demandante cuenta con legitimidad 

para obrar hasta antes de que se produzca la venta de los bienes, por lo que resultaría 

inconsistente que los efectos de la tercería no se produzcan desde la presentación de la 

demanda. (Ariano, 2009). Asimismo, el legislador ha entendido que el primer 

pronunciamiento del Juez sobre la validez de la interposición de la demanda se produce en 

su admisión a tramite, por lo que lógicamente dispuso que la suspensión del proceso se 

produzca desde su admisión, sin que se afecte el derecho del tercerista que interpuso su 

demanda dentro de los plazos normativos.  
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- Consideramos que los efectos de la tercería, como proceso judicial en el que se discute el 

derecho del tercerista, se cuentan desde la presentación de la demanda, puesto que seria 

inconsistente que un demandante que cumple con presentar su demanda dentro del plazo 

se vea impedido de satisfacer su pretensión por causas no imputables a el. 

4. ¿Se requiere la inscripción para que opere la tercería? ¿Se requiere la inscripción del 

derecho de propiedad para oponerlo al embargo? 

a) Argumentos expuestos por la demandada 

- La demandada argumenta que la pretensión del demandante carece de sustento, puesto que 

procedió a inscribir su derecho de propiedad el 28 de marzo de 2012, en virtud de la 

Escritura Pública de compraventa de fecha 11 de mayo de 1998. La demandada expone 

que la presentación de la demanda ha sido extemporánea, de conformidad con el articulo 

534 del Código Procesal Civil, en tanto la inscripción ha sido posterior a la fecha de 

inscripción del embargo.  

- En particular, refiere que de acuerdo con la copia literal de la Partida No. 02000155 del 

Registro de Propiedad Inmueble de Ayacucho, el embargo fue inscrito con fecha 01 de 

marzo de 2012, mientras que el derecho de propiedad del demandante se inscribió el 28 de 

marzo de 2012, por lo que dicha inscripción de propiedad se realizó con el gravamen del 

embargo, estando el demandante en obligación de asumir la deuda del ejecutante. En 

particular, la demandada refiere que, al tratarse de derechos de distinta naturaleza, en 

amparo del articulo 2022 del Código Civil, la inscripción previa del embargo prevalece 

sobre la inscripción del derecho de propiedad del demandante.  

b) Análisis del problema jurídico  

- En principio, es importante resaltar lo dispuesto en el articulo 2022 del Código Civil, 

respecto a la oponibilidad de derechos. Dicho articulo establece que:  
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2022.-  Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos 

reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con 

anterioridad al de aquél a quien se opone. 

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del 

derecho común. 

- En primer lugar, es importante acotar que la demanda de tercería se fundamenta en el 

derecho de propiedad del demandante quien, independientemente de su inscripción en los 

registros públicos, solicita la desafectación de un bien que ha sido gravado con medidas de 

ejecución forzadas.  

- Particularmente, en el caso de autos, contrariamente a lo señalado por la parte demandada, 

la demanda se fundamenta en la fecha de adquisición de los derechos de propiedad, y no 

en la fecha de inscripción de estos en el registro público. De este modo, la oponibilidad se 

desarrolla entre la adquisición no inscrita y la inscripción del embargo. Es decir, entre la 

fecha de transferencia de propiedad y la fecha en que se ordena trabar embargo sobre el 

bien materia de la demanda. (Gonzáles, 2008). 

- Específicamente, es importante tener en cuenta lo expuesto en el articulo 949 del Código 

Civil, el cual establece que: 

949.-   La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor 

propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario. 

- En tal sentido, la oponibilidad se entiende entre el derecho de propiedad del demandante, 

el que se origina en la fecha de transmisión de propiedad, esto es, la fecha en que quien 

tuvo derecho para transmitirlo se obligó a la traslación, y la fecha en la que el embargo se 

produce. La demandada deviene en error al fundamentar que la oponibilidad se realiza 

entre las fechas de inscripciones del embargo y de la propiedad, ya que aquellos son 

derechos de distinta de naturaleza. La propiedad es un derecho real, mientras que el 
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embargo es una medida de ejecución forzada en satisfacción de un crédito, por lo que se 

aplican las normas de derecho común, como el articulo 949, y no principios de prioridad 

registral.  

- La Corte Suprema ha delimitado la naturaleza jurídica del embargo en el VII Pleno 

Casatorio Civil, publicado en el diario oficial “El Peruano” el día 7 de diciembre de 2015,

el cual resolvió la Casación 3671-2014, Lima. La Corte expresó que “cuando se enfrentan 

el embargo y la propiedad no inscrita, no puede quitarse del análisis al crédito. Detrás de 

todo embargo, existe un crédito necesariamente. El embargo tiene un papel, a todas luces, 

secundario o complementario de cara al crédito. No tiene un rol protagónico. En 

consecuencia, cuando se enfrenta el embargo inscrito a la propiedad no inscrita, es el 

crédito el que, en verdad, se termina enfrentando al derecho real no inscrito.” Por lo que

la primera parte del articulo 2022 del Código Civil no resulta aplicable, y con esto, tampoco 

la aplicación de principios de prioridad registral.  

- En cambio, los alcances de la oponibilidad de derechos en casos de tercería de propiedad 

en contra de derechos de embargos fueron resueltos en el mencionado pronunciamiento en 

virtud de la segunda parte del referido articulo del código sustantivo. La Corte Suprema 

estableció que “el derecho de propiedad del tercerista es oponible al derecho del acreedor

embargante, siempre que dicho derecho real quede acreditado mediante documento de 

fecha cierta más antigua que la inscripción del embargo respectivo.” La Corte Suprema 

decidió aplicar principios extra-registrales para establecer al derecho vencedor en un caso 

de oponibilidad de esta naturaleza. A mayor abundamiento, la Corte incluso señaló que 

“por lo demás, cabe reiterarlo, según la interpretación adoptada por este Supremo 

Tribunal, el conflicto de derechos en cuestión no se soluciona, según el legislador civil, en 

función de un criterio registral, por lo que mal puede invocarse la oponibilidad que 

confiere la inscripción registral, ya que este es un criterio que no resulta aplicable al caso 

de autos, según una adecuada interpretación del tantas veces mencionado artículo 2022 

del Código Civil, segunda parte.” 
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- En tal sentido, principios registrales no deben ser aplicados cuando se enfrente el derecho 

de propiedad en contra de un embargo inscrito, por los fundamentos expuestos en los 

párrafos anteriores.  
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3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 
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1. Sentencia del Juzgado Civil de Huamanga:  

- Mediante Sentencia de fecha 12 de setiembre de 2013, el Juzgado Especializado en lo Civil 

de Huamanga declaró improcedente la demanda. El Juez fundamentó su decisión en el 

artículo 534 del Código Procesal Civil, el cual refiere que la demanda de tercería de 

propiedad debe interponerse en cualquier momento antes del remate del bien materia del 

litigio. 

- En particular, la Sentencia determinó que la demanda de tercería de propiedad, si bien fue 

presentada con fecha 29 de marzo de 2012, recién fue admitida a trámite con fecha 04 de 

mayo de 2012, fecha posterior a la adjudicación del bien materia de la tercería a favor de 

LILIAN KARINA ALBITES GALINDO, la cual se realizó el 02 de abril de 2012. 

- En consecuencia, el Juez decide que, aun cuando la norma establece que la demanda se 

presente antes del remate, la admisión de esta se realizó con posterioridad a la adjudicación 

del bien, por lo que el demandante carece de legitimidad para obrar. El Juez concluye 

señalando que no se puede ordenar la desafectación de un predio que ya no le pertenece al 

demandante, por devenir en un imposible jurídico, dejando a salvo el derecho del 

demandante de hacer valer su derecho en la vía que considere pertinente.  

a. Posición fundamentada sobre la Sentencia 

- La Sentencia de fecha 12 de setiembre de 2013 expedida por el Juzgado Civil de Huamanga 

incurre en error al aplicar el articulo 534 del Código Procesal Civil para fundamentar su 

decisión.  

- En efecto, tal como se señaló precedentemente, la norma es clara al indicar que, para

declarar la procedencia de una demanda de tercería de propiedad, la demanda de tercería 

puede ser interpuesta hasta antes de la fecha efectiva del remate, es decir, con anterioridad 

a la adjudicación del bien. Asimismo, la norma no requiere que se haya admitido a tramite 

la demanda para que la tercería opere, es decir, no es necesario que haya valoración o 
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análisis sobre la misma para computar la fecha de la oportunidad en la que el tercerista 

hace valer su derecho. Además, resultaría ajeno a los fines de la tercería que, por demoras 

no imputables al demandado, se le prive del acceso a la tutela jurisdiccional efectiva.  

- Por otro lado, el Juez señala que no se puede ordenar la desafectación de un predio que ya 

no le pertenece al demandante, por devenir en un imposible jurídico, dejando a salvo el 

derecho del demandante de hacer valer su derecho en la vía que considere pertinente. Al 

respecto, es importante mencionar que, si bien el tercerista tiene el derecho de tutelar su 

derecho en otra vía, la tercería se fundamenta en el derecho de propiedad del accionante, 

por lo que el pronunciamiento sobre el fondo no deviene en un imposible jurídico.  

- En efecto, la tercería de propiedad encuentra su razón de ser en la preexistencia de un 

derecho de propiedad que le asiste al demandante. Así, lo que se busca es que el propietario 

de un bien impida la enajenación indebida de dicho bien un proceso de cual no forma parte. 

Es decir, es una medida de protección del derecho de propiedad. Asimismo, el articulo 534 

de la norma adjetiva es claro, cuando señala que procede la tercería aun cuando la 

resolución que ordena la venta ha sido consentida o ejecutoriada.  

- La doctrina ha entendido lo mismo, señalando que “al respecto debe precisarse que el 

sustento de esta figura está íntimamente vinculado con el derecho de propiedad, derecho 

real a través del cual determinado bien se encuentra sometido a la acción y voluntad de una

persona” (Rioja, 2010-2011). Además, se ha indicado que el proceso de tercería se basa en

la protección del derecho de propiedad, siendo una extensión del ejercicio de la acción

reivindicatoria cuando se discutan los derechos del propietario en sede judicial (Hinostroza

Minguez, 2010).  

- En tal sentido, lo que la acción de tercería de propiedad busca, en principio, es la 

desafectación de un bien, que es propiedad de un tercero ajeno a un proceso, de las medidas 

que pudieran afectar al derecho de dicho propietario; sin embargo, la desafectación es solo 

un medio para el fin, el cual es la preservación del derecho de propiedad del demandante. 

De esa manera, el pronunciamiento que declara fundado una tercería de propiedad es 
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correcto aun cuando se haya producido la adjudicación del bien, si es que la demanda fue 

presentada oportunamente, puesto que lo se que demanda es la preservación del derecho 

de propiedad del tercerista.  

- Cabe resaltar, finalmente, que en este proceso el derecho de propiedad del demandante no 

fue cuestionado, sino solo la oportunidad de presentación de la demanda. De ese modo, el 

demandante cumplió con acreditar su derecho de propiedad mediante la Escritura Pública

de fecha 11 de mayo de 1998, por lo que el Juzgado incurre en error al declarar la 

improcedencia de la demanda/   

2. Sentencia de la Sala Civil de la Corte Superior de Huamanga:  

- Mediante Sentencia de Vista de fecha 30 de mayo de 2014, la Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Ayacucho, revoco la Sentencia del Juzgado Especializado en lo 

Civil de Huamanga, declarando fundada la demanda.  

- El Ad quem consideró que, para resultar vencedor en un proceso de tercería de propiedad, 

el demandante debe sustentar su derecho de propiedad con un documento público o privado 

de fecha cierta, el cual permita poner de manifiesto la titularidad del tercerista, sin prejuzgar 

el fondo del asunto. Asimismo, la Sala precisó que, en cuanto a la oportunidad de 

interposición de la demanda de tercería, esta debe realizarse en cualquier momento antes 

de que se inicie el remate del bien, en virtud del articulo 534 del Código Procesal Civil. En 

tal sentido, el verdadero propietario puede ejercer su derecho de acción aun cuando el bien 

haya sido convocado a remate, pero antes de la adjudicación.   

- A continuación, la Sala determinó que, en el presente caso, el demandante cumplió con 

acreditar su derecho de propiedad sobre el bien inscrito en la ficha No. 000146-020903 del

Registro de Propiedad Inmueble, mediante la Escritura Publica de fecha 11 de mayo de 

1998. Dicho instrumento público es prueba fehaciente de que la propiedad fue adquirida 

por el demandante, de su propietario anterior, Jorge Darío Acosta Arones, con anterioridad 

a la fecha del embargo.  
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- Además, la Sala precisó que, si bien dicha transferencia no fue inscrita en los registros

públicos, la propiedad fue trasferida en virtud del artículo 13523 del Código Civil, en 

concordancia con el artículo 949 del mismo cuerpo normativo. La inscripción, en el 

ordenamiento jurídico peruano, solo es declarativa de derechos, y no constitutiva, razón 

por la cual la oponibilidad del derecho de propiedad del demandante no requería su 

inscripción.  

- Por otro lado, la Sala refirió que, en cuanto a la oportunidad de presentación de la demanda, 

esta se presentó con fecha 29 de marzo de 2012, es decir, con anterioridad al remate del 

inmueble realizado el 02 de abril de 2012, de conformidad con el artículo 534 del Código 

Procesal Civil, por lo que la demanda debe ser declarada fundada.  

a. Posición fundamentada sobre la Sentencia de Vista 

- La Sentencia de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho aplica las 

normas de manera concordante con lo expuesto en la parte analítica del presente informe. 

En primer lugar, la Sala delimita los requisitos establecidos normativamente para que opere 

una tercería de propiedad de manera satisfactoria. Como primer requisito, la acreditación 

del derecho de propiedad mediante instrumento público o documento privado de fecha 

cierta; y, en segundo lugar, la oportuna presentación de la demanda. 

- la Sala acertadamente referencia que, en un proceso de tercería de propiedad, el Juzgador 

no debe entablar una discusión sobre el derecho de propiedad del demandante. Por el 

contrario, la acreditación del derecho de propiedad debe ser directa, mediante la 

presentación de un instrumento público o privado de fecha cierta, que permita la 

acreditación del derecho de propiedad, sin que su reconocimiento implique un 

prejuzgamiento sobre el fondo del asunto. Dicho principio ha sido incluso recogido en el 

contenido del VII Pleno Casatorio Civil, previamente mencionado en el presente informe. 

3  1352.-   Los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto aquellos que, además, 
deben observar la forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad. 
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En dicho pronunciamiento, el Pleno de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia 

estableció como precedente vinculante que el derecho debe ser acreditado en la forma 

expuesta en la norma adjetiva, y que el juez debe establecer la validez del documento 

presentado.  

- En el caso concreto, la Sala Civil nota que el derecho de propiedad del demandante no ha 

sido cuestionado y que, además, no se ha cuestionado la validez o pertinencia de la prueba 

presentada mediante cuestión probatoria alguna. La Sala concluye, entonces, que el 

derecho de propiedad del accionante ha sido acreditado de conformidad con los 

requerimientos normativos aplicables a la tercería.  

- Por otro lado, en cuanto a la oportunidad de la presentación de la demanda, la Sala Civil 

aplica directamente el articulo 534 del Código Procesal Civil, estableciendo que la tercería 

se encuentra dentro del plazo si se presenta con anterioridad a la fecha de adjudicación del 

bien, esto es, antes del remate del inmueble. En el presente caso, la presentación de la 

demanda se realizó con fecha 29 de marzo de 2012, mientras que el remate se produjo el 

02 de abril de 2012, por lo que la demanda fue presentada dentro del plazo. La Sala 

entendió que no era necesaria la admisión o valoración de la demanda para que opere lo 

señalado en la norma adjetiva. Por tales consideraciones, la Sala revoca la Sentencia que 

declara improcedente la demanda, reformándola y declarándola fundada. El presente 

informe comparte la decisión de la Sala Civil.  

3. Sentencia en Casación de la Corte Suprema de Justicia del Perú:  

- Mediante la Sentencia en Casación de fecha 02 de junio de 2015, La Corte Suprema de 

Justicia declara infundado el recurso de Casación interpuesto por la demandada Victoria 

Cancho Conde, no casando la Sentencia de Vista de fecha 30 de mayo de 2014. La Corte 

Suprema de Justicia hace notar que el recurso se centra en la infracción normativo de los 

artículos 534 del Código Procesal Civil; y 949, 1352 y 2022 del Código Civil.  
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- La Corte Suprema fundamenta su decisión en la oportuna interposición de la demanda, la 

cual se presentó el 29 de marzo de 2012, fecha anterior al inicio del remate del bien materia 

del embargo, el cual se llevo a cabo el 02 de abril de 2012. En tal sentido, la Corte Suprema

invoca el articulo 534 del Código Procesal Civil y establece que la demanda ha sido 

interpuesta dentro del plazo señalado por la norma adjetiva.  

- Del mismo modo, la Corte Suprema concluye que el demandante ha acreditado su derecho 

de propiedad fehacientemente mediante la Escritura Pública de fecha 11 de mayo de 1998, 

la cual acredita la transferencia de propiedad de conformidad con el articulo 235 del Código 

Procesal Civil, el cual requiere como requisito de admisibilidad que el derecho se pruebe 

con documento publico o privado de fecha cierta.  

- Asimismo, la Corte Suprema advierte que, en el presente caso, la demandada no desconoce 

el derecho de propiedad del demandante. Al respecto, la Corte resuelve que no se configura 

una aplicación indebida del articulo 949 y 1352 del Código Civil, toda vez que dichos 

artículos se encuentran íntimamente ligados con la acreditación del derecho de propiedad 

que se alega. La Sala Suprema recuerda, además, que la demandada no cuestiona el derecho 

de propiedad del actor, sino la oportunidad de presentación de la demanda, la que se ha

interpuesto dentro del plazo señalado normativamente.  

- Adicionalmente, con relación al argumento de la demandada respecto a la inscripción del 

embargo realizada con anterioridad a la fecha de inscripción del derecho de propiedad del 

demandante, la Corte resuelve que, de conformidad con el articulo 534 del Código Procesal

Civil, no se requiere contar con derecho inscrito para interponer la demanda de tercería de 

propiedad. En cambio, solo se requiere probar la propiedad del bien mediante documento 

publico o privado de fecha cierta. 

- Del mismo modo, la Corte expresa que, en nuestro ordenamiento jurídico, la inscripción 

en el Registro Publico no es constitutiva de derechos, por lo que el argumento de la 

demandada carece de sustento. Finalmente, la Corte fundamenta que, si bien el 656 del 

Código Civil establece que el adquirente con posterioridad a la inscripción del embargo en 
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forma de inscripción asume la carga hasta por el monto inscrito, en este caso el demandante 

adquirió la propiedad con anterioridad a la inscripción de dicho embargo, con fecha 11 de 

mayo de 1998.  

4. Voto en discordia del Juez Supremo Calderón Puertas: 

- En un Voto en Discordia, el Juez Supremo Calderón Puertas vota por declarar fundado el 

recurso de casación interpuesto por la demandada, y en consecuencia, que se declare nula 

la Sentencia de Vista de fecha 30 de mayo de 2014. El magistrado fundamenta su posición 

en los siguientes argumentos. 

- El remate se encuentra regulado en los artículos 728 al 748 del Código Procesal civil y se 

desarrolla bajo las siguientes etapas: tasación, aprobación de la tasación, convocatoria, acto 

de remate, transferencia del bien y adjudicación.  

- El articulo 737 del Código Procesal Civil prescribe que se da inicio al remate cuando se da 

lectura de la relación de bienes y condiciones del remate, prosiguiéndose con el anuncio 

del funcionario de las posturas a medida que se efectúen.  

- En tal sentido, el acto de remate se realizo el dos de abril de 2012 y la demanda fue 

interpuesta el 29 de marzo de 2012, por lo que la demanda fue presentada dentro del plazo 

de ley, de conformidad con el articulo 534 del Código Procesal Civil. 

- Sin embargo, la demanda fue admitida el 04 de mayo de 2012, fecha posterior a la 

adjudicación de propiedad a favor de Lilian Karina Albites Galindo, quien incluso amortizo 

el saldo respectivo. En tal sentido, la Sala Superior no se ha pronunciado si es que puede 

operar la tercería de propiedad luego de la adjudicación de la propiedad.  

- Del mismo, no se ha incorporado al proceso a la adjudicataria, quien tiene la calidad de 

litisconsorte necesaria, pues la decisión afecta su derecho sustancial de conformidad con 

el articulo 93 del Código Procesal Civil.  
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- Por esos fundamentos, debe declararse nula la Sentencia de Vista por defectos en la 

motivación con relación a la falta de pronunciamiento sobre la adjudicación, y por la 

vulneración al derecho de defensa de la adjudicataria. Si bien no se invocaron normas de 

derecho procesal, los derechos fundamentales recogidos en el articulo 139, inciso 5 de la 

Constitución justifican el reenvío al Ad quem para la subsanación de los vicios procesales 

cometidos.  

a. Posición fundamentada sobre la Sentencia en Casación y el Voto Singular 

- Este informe comparte la posición de la Sala Suprema, respecto a la Sentencia en Casación 

de fecha 02 de junio de 2015, mediante la cual la Corte Suprema de Justicia declara 

infundado el recurso de Casación interpuesto por la demandada Victoria Cancho Conde, 

no casando la Sentencia de Vista de fecha 30 de mayo de 2014. La Sentencia Casatoria que 

expone el voto de la mayoría de la Sala Suprema es concordante con lo expuesto a lo largo 

del presente informe.  

- En primer lugar, el derecho de propiedad ha sido debidamente acreditado mediante la 

Escritura Pública de fecha 11 de mayo de 1998, fecha anterior al embargo. En segundo 

lugar, la demanda se ha presentado oportunamente el 29 de marzo de 2012, con anterioridad 

a la fecha del remate, el cual se realizó el 02 de abril de 2012.  

- Sin embargo, el voto en discordia del Juez Supremo Calderón Puertas merece un 

tratamiento singular. El magistrado, acertadamente, hace referencia a la adjudicación de 

propiedad que ya se había realizado a favor de la adjudicataria en el procedimiento de

remate. El Juez correctamente hace notar que, si bien la suspensión de dicho proceso de 

obligación de dar suma de dinero se suspendió en virtud de la demanda de tercería, dichos 

efectos se produjeron con posterioridad a la fecha de adjudicación del bien a favor de un 

tercero. En cierto modo, el Juez Supremo reivindica los fundamentos expuestos por el 

Juzgado Civil. No obstante, el magistrado no emite un pronunciamiento sobre el fondo, 

sino que cuestiona la falta de tratamiento por parte de la Sala Civil.  
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- El primer argumento del voto singular se centra en la falta de pronunciamiento por parte 

de la Sala Civil sobre la viabilidad de una tercería de propiedad luego de producida la 

adjudicación del bien. Específicamente, la pregunta es si puede operar la tercería cuando 

la demanda, si bien presentada dentro del plazo, se admite con posterioridad al remate.   

- Al respecto, debemos manifestar que sí puede operar la tercería cuando, después de 

admitida la demanda, se realiza la adjudicación del bien a favor de un tercero. En particular, 

hacemos referencia a la parte analítica del presente informe, en cuanto a la función de la 

tercería de propiedad. La tercería de propiedad es un mecanismo de preservación del 

derecho de propiedad, en la que se busca evitar una medida de ejecución forzada sobre un 

bien que es propiedad de un tercero, por haberse transferido con anterioridad a la fecha de 

dicha medida.  

- En tal sentido, el legislador ha entendido que la oportunidad para hacer valer dicho derecho 

es con anterioridad a la fecha del remate, pudiendo acceder a la tutela jurisdiccional 

efectiva. El demandante puede, en tal sentido, materializar su derecho de acción con 

anterioridad a la fecha de adjudicación de dicho bien a favor de un tercero. El legislador 

entendió que dicho derecho de propiedad debe preservarse, en forma de tutela judicial, 

hasta la fecha de presentación de la demanda, en tanto dicho derecho de propiedad no ha

sido cuestionado. La norma ha decidido que el demandante no afronte la carga de las 

demoras del sistema judicial, las cuales no le son imputables. Además, lo jurídicamente 

imposible es la transferencia a favor de un adjudicatario de un bien que no le pertenece al 

ejecutado.  

- A mayor abundamiento, en el caso concreto, es posible hacer referencia al articulo 739 del

Código Procesal Civil, relativo a la transferencia de propiedad del bien rematado. En 

particular, dicho articulo establece que: 

739.-  En el remate de inmueble el Juez ordenará, antes de cerrar el acta, que el 

adjudicatario deposite el saldo del precio dentro de tercer día. 



31 

Depositado el precio, el Juez transfiere la propiedad del inmueble mediante auto

que contendrá: 

1. La descripción del bien; 

2. La orden que deja sin efecto todo gravamen que pese sobre éste, salvo la 

medida cautelar de anotación de demanda; se cancelará además las cargas o 

derechos de uso y/o disfrute, que se hayan inscrito con posterioridad al

embargo o hipoteca materia de ejecución. 

3. La orden al ejecutado o administrador judicial para que entregue el inmueble 

al adjudicatario dentro de diez días, bajo apercibimiento de lanzamiento. Esta 

orden también es aplicable al tercero que fue notificado con el mandato 

ejecutivo o de ejecución; y 

4. Que se expidan partes judiciales para su inscripción en el registro respectivo, 

los que contendrán la transcripción del acta de remate y del auto de 

adjudicación.” (el resaltado es nuestro) 

- En tal sentido, la transferencia de propiedad se realiza solo mediante el auto expedido por 

el Juez que declara dicha transferencia, no ocurre automáticamente después de la 

adjudicación y el pago del precio. De tal forma, en tanto no se acreditó la expedición de 

dicho auto, no es posible afirmar que la propiedad ha sido transferida a favor de la 

adjudicataria. Por el contrario, la propiedad del bien nunca fue materia controvertida en el 

presente proceso.  

- Por tales fundamentos, en tanto la demanda fue presentada oportunamente dentro del plazo 

legal para su interposición, y considerando que la propiedad del bien no fue cuestionada, 

lo resuelto por la Corte Suprema se ajusta a derecho.  

- Por otro lado, en el supuesto hipotético negado de que la adjudicataria tuviera algún 

derecho por reclamar respecto al bien materia del embargo, es importante notar que con 

fecha 28 de marzo de 2012 se procedió a inscribir la propiedad del accionante, en virtud de 
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la Escritura Pública de fecha 11 de mayo de 1998. De tal forma, en virtud del articulo 2012 

del Código Civil,4 se entiende que la adjudicataria tomó conocimiento del derecho de 

propiedad del demandante, el cual se originó el en 1998, es decir, con anterioridad al

embargo, lo cual también era de su conocimiento en virtud de la presunción de publicidad 

que abarca los títulos archivados. Por tales motivos, la adjudicataria tomó conocimiento 

que el bien materia del remate no era de propiedad del ejecutado, por lo que la adjudicación 

no es posible.   

- Finalmente, el voto en discordia menciona la falta de incorporación al proceso de la 

adjudicataria como litisconsorte necesaria, en afectación de su derecho sustancial, de

conformidad con el articulo 93 del Código Procesal Civil.5 Al respecto, es importante notar 

lo establecido en el articulo 533 de la referida norma procesal, la cual indica que:  

533.- La tercería se entiende con el demandante y el demandado, y sólo puede fundarse 

en la propiedad de los bienes afectados judicialmente por medida cautelar o para 

la ejecución; o en el derecho preferente a ser pagado con el precio de tales bienes. 

(…) 

- De acuerdo con la norma procesal, la Sentencia Casatoria no incurre en error, ya que la 

norma es clara al mencionar que la tercería es dirigida contra demandante y demandado, 

sin mención a un eventual adjudicatario. El fin de la tercería es salvaguardar el derecho de 

propiedad del demandante y evitar la ejecución de un bien que, siendo de su propiedad, es 

materia de una ejecución en un proceso del que no forma parte.  

- Asimismo, es importante notar que un adjudicatario no es afectado de manera uniforme, 

tal como la norma señalada, en el resultado de un proceso de tercería. En efecto, el 

adjudicatario tiene un eventual derecho de propiedad sobre el bien, el cual no es materia 

de discusión en un proceso de tercería de propiedad. En cambio, la propiedad acreditada 

4  2012.-  Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido 
de las inscripciones. 

5  93.-  Cuando la decisión a recaer en el proceso afecta de manera uniforme a todos los litisconsortes, 
sólo será expedida válidamente si todos comparecen o son emplazados, según se trate de 
litisconsorcio activo o pasivo, respectivamente, salvo disposición legal en contrario. 
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por el demandante es un presupuesto en dicho proceso, por lo que los efectos de una 

sentencia no afectarían el derecho de un adjudicatario, de tenerlo, respecto a la propiedad 

del bien materia del gravamen. Por el contrario, un adjudicatario tiene expedita la vía de, 

por ejemplo, el mejor derecho de propiedad, o una reivindicación, en contra del 

demandante.  

- Además, la norma menciona una afectación uniforme en virtud de la decisión judicial, lo 

cual no ocurre en el presente caso. Los demandados en dicha tercería, por su parte,

sostienen que el bien no sea excluido de su proceso ejecutorio; mientras que un 

adjudicatario, por otro lado, busca una discusión o pronunciamiento sobre el derecho de 

propiedad que recae sobre el; bien. Lo expuesto tiene fundamento, más aun, en el hecho de 

que la propiedad nunca fue discutida en este proceso y que, además, no se probó la 

transferencia de propiedad mediante el auto del juez, de conformidad con el articulo 736 

del Código Procesal Civil. 

- Por otro lado, respecto a las normas referidas al litisconsorcio necesario, el articulo 95 del

Código Procesal Civil establece que:  

95.-  En caso de litisconsorcio necesario, el Juez puede integrar la relación procesal 

emplazando a una persona, si de la demanda o de la contestación aparece evidente 

que la decisión a recaer en el proceso le va a afectar. 

Si carece de la información necesaria, devolverá la demanda y requerirá al 

demandante los datos para el emplazamiento al litisconsorte. 

Si el defecto se denuncia o el Juez lo advierte después de notificada la demanda, 

suspenderá la tramitación del proceso hasta que se establezca correctamente la 

relación procesal. 

- La norma es clara al indicar que el juez tiene la facultad, mas no la obligación, de integrar 

la relación procesal emplazando a una persona. Es decir, es una potestad facultativa del 

Juzgador. En este caso, como la tercería se entiende solo con el demandado y demandante, 
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el Juez no tiene la obligación de emplazar a la adjudicataria. En todo caso, la incorporación 

de un eventual adjudicatario debe realizarse como un litisconsorte facultativo, en el que 

dicha parte puede intentar defender su derecho de propiedad sobre el bien, pretensión que 

es independiente de la posición de los demandados, en la cual se busca la ejecución del 

inmueble. Finalmente, tal como se ha expresado anteriormente, un eventual adjudicatario 

tiene la potestad de hacer valer un eventual derecho en la vía que considere pertinente.  

- Por los motivos expuestos, la posición de este informe es que la Sentencia en Casación de 

la Corte Suprema de Justicia es conforme a derecho, decidiéndose declarar fundada la 

demanda de tercería de propiedad.  



35 

4. CONCLUSIONES 
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1) Para declarar la procedencia de la demanda de tercería de propiedad, esta debe ser 

interpuesta hasta antes de la fecha efectiva del remate, es decir, con anterioridad a la 

adjudicación del bien. La norma no requiere que esta se haya admitido a tramite para que 

la tercería opere, es decir, no es necesario que haya valoración o análisis sobre la misma 

para computar la fecha de la oportunidad en la que el tercerista hace valer su derecho. 

Además, resultaría ajeno a los fines de la tercería que, por demoras no imputables al 

demandado, se le prive del acceso a la tutela jurisdiccional efectiva. 

2) La tercería de propiedad encuentra su razón de ser en la preexistencia de un derecho de 

propiedad que le asiste al demandante. Así, lo que se busca es que el propietario de un bien 

impida la enajenación indebida de dicho bien un proceso de cual no forma parte. Es decir, 

es una medida de protección del derecho de propiedad.  

3) El pronunciamiento que declara fundada una tercería de propiedad es correcto aun cuando 

se haya producido la adjudicación del bien, si es que la demanda fue presentada 

oportunamente, puesto que lo se que pretende es la preservación del derecho de propiedad 

del tercerista.  

4) En un proceso de tercería de propiedad, el Juzgador no debe entablar una discusión sobre 

el derecho de propiedad del demandante. Por el contrario, la acreditación del derecho de 

propiedad debe ser directa, mediante la presentación de un instrumento público o privado 

de fecha cierta, que permita la acreditación del derecho de propiedad, sin que su 

reconocimiento implique un prejuzgamiento sobre el fondo del asunto. 

5) De conformidad con el articulo 534 del Código Procesal Civil, no se requiere contar con 

derecho inscrito para interponer la demanda de tercería de propiedad. En cambio, solo se 

requiere probar la propiedad del bien mediante documento publico o privado de fecha 

cierta. 

6) Un adjudicatario tiene un eventual derecho de propiedad sobre el bien, el cual no es materia 

de discusión en un proceso de tercería de propiedad. En cambio, la propiedad acreditada 
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por el demandante es un presupuesto en dicho proceso. Un pronunciamiento favorable en 

una tercería no afectaría el derecho de un adjudicatario, de tenerlo, respecto a la propiedad 

del bien materia del gravamen.  

7) El adjudicatario no es un litisconsorte necesario en un proceso de tercería, puesto que no 

es afectado uniformemente por la decisión judicial en dicho proceso. Los demandados, en 

la tercería, sostienen que el bien no sea excluido de su proceso ejecutorio; mientras que un 

adjudicatario, por otro lado, busca un pronunciamiento sobre el derecho de propiedad que 

recae sobre el bien. 
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6. ANEXOS 

a) Demanda de tercería de propiedad de fecha 29 de marzo de 2012, y su subsanación de

fecha 13 de abril de 2012, más sus respectivos anexos.  

b) Contestación de la demanda de fecha 31 de julio de 2012, y sus respectivos anexos. 

c) Auto de Saneamiento Procesal contenido en la Resolución. No. 07 de fecha 18 de 

diciembre de 2012. 

d) Sentencia del Juzgado Civil de Huamanga, contenida en la Resolución No. 13 de fecha 12 

de setiembre de 2013. 

e) Sentencia de Vista de la Sala Civil de Ayacucho, contenida en la Resolución No. 22 de 

fecha 27 de junio de 2014. 

f) Sentencia en Casación de fecha 02 de junio de 2015, expedida por la Sala Civil Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República.  



ANEXO A 

DEMANDA DE TERCERÍA DE PROPIEDAD Y SUBSANACIÓN 

Fecha: 29 de marzo de 2012, y su subsanación de fecha 13 de abril de 2012.  
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ANEXO B 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Fecha: 31 de julio de 2012. 
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ANEXO C 

AUTO DE SANEAMIENTO PROCESAL  

Resolución. No. 07 de fecha 18 de diciembre de 2012. 
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ANEXO D 

SENTENCIA DEL JUZGADO 

JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE HUAMANGA. 

Fecha: 13 de fecha 12 de setiembre de 2013. 
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ANEXO E: 

SENTENCIA DE VISTA 

SALA CIVIL DE LA COURTE SUPERIOR DE AYACUCHO 

Fecha: 27 DE JUNIO DE 2014. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 
SALA CIVIL 

 
 

 
Exp. Nro.  : 00161-2012-0-0501-JR-CI-01. 
Demandante  : Bendezú Cervantes, Mariano. 
Demandado  : Acosta Aronés, Jorge Dario y otros 
 Materia  : Tercería de Propiedad 

 

 

SENTENCIA  DE  VISTA 

 

 
Resolución número 22.-  
Ayacucho, treinta de mayo de dos mil catorce.- 
 
 
 

VISTO; El expediente con el recurso de apelación de folios 

203-209, interpuesta por el demandado Mariano Bendezú Cervantes, en 

audiencia pública, con el informe oral; y, CONSIDERNADO  además: 

 

I. PRETENSION DE LA DEMANDA 

El demandante Mariano Bendezú Cervantes, mediante su demanda de folios 

39-45 subsanada a folios 60-61, dirigida contra  victoria Cancho Conde y contra 

los esposos Jorge Darío Acosta Aronés y Gloria Viviana Huamán, solicita se 

levante y se deje sin efecto el embargo trabado indebidamente sobre su 

propiedad ubicado entre la Av. Aviación s/n de esta ciudad y un pasaje sin 

nombre  en el proceso seguido entre Victoria Cancho Conde contra Jorge Darío 

Acosta Aronés sobre Obligación de Dar Suma de Dinero en el Exp. Nro. 0432-

2002 tramitado por ante el Segundo Juzgado Civil de Huamanga. 
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momento antes que se inicie el remate del bien; es decir, el verdadero 

propietario del bien puede interponer la demanda de tercería de propiedad, 

aun cuando el bien afectado haya sido convocado a remate, pero no adjudicado, 

logrando de esta forma la suspensión del remate y la correspondiente 

desafectación del bien; debiendo entenderse por inicio del remate, la lectura de 

la relación de bienes a venderse, al acto mismo de la venta y posterior 

adjudicación en propiedad a favor de algún postor, que se producen en el 

mismo acto1. En consecuencia, al haberse presentado la demanda de tercería el 

29 de marzo 2012 con anterioridad al acto de remate 02 de abril 2012 

entendiéndose que el acto de remate, es hasta antes de que se de lectura de la 

relación de bienes y condiciones del remate, y no hasta antes de que se 

adjudique el bien a uno de los postores, la demanda ha sido interpuesta 

oportunamente, no siendo presupuesto que la demanda sea calificada 

positivamente o se admita la demanda. 

 

V. DECISIÓN: 

 

Por las consideraciones antes expuestas, REVOCARON la sentencia resolución 

la sentencia de fecha doce de setiembre del año dos mil trece, que corre a folios 

186-191; mediante el cual se declara improcedente la demanda de tercería de 

propiedad interpuesta por don Mariano Bendezú Cervantes contra Jorge Dario 

Acosta Aronés, Victoria Cancho Conde y Gloria Viviana Huamán Barrientos y 

consentida que sea se archive donde corresponda. REFORMANDOLA 

dispusieron declarar FUNDADO la demanda de tercería excluyente de 

propiedad, interpuesta por Mariano Bendezú Cervantes, contra Victoria 

Cancho Conde, Jorge Dario Acosta Aronés y Gloria Viviana Huamán 

Barrientos. En consecuencia SUSPENDASE Y LEVANTESE la medida cautelar 

recaída en el Expediente Nro. 0432-2002-86 tramitado por ante el Segundo 

Juzgado Civil de Huamanga, sobre el bien inmueble urbano ubicado en la 

esquina formada por la Av. Aviación s/n y un Pasaje sin nombre, ubicado en el  

 
1 CAS. 181-2002-LAMBAYEQUE, El Peruano 30-06-2003 
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ANEXO F: 

SENTENCIA EN CASACIÓN 

SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA. 

Fecha:  02 DE JUNIO DE 2015. 
























